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LA MÚSICA 

La música, además, cumple una función de vital importancia en el desarrollo 
cognitivo del ser humano. Colabora con el pensamiento lógico matemático, la 
adquisición del lenguaje, el desarrollo psicomotriz, las relaciones interpersonales , 
el aprendizaje de lenguas no nativas y a potenciar la inteligencia emocional entre 
otros. Por este motivo, la música debe estar presente en cualquier plan educativo 
ministerial moderno y reconocida como una disciplina imprescindible dentro de la 
enseñanza obligatoria. 

La música es un estímulo que afecta el campo perceptivo del individuo; así, el flujo 
sonoro puede cumplir con variadas funciones (entretenimiento, comunicación, 
ambientación, diversión, etc.). 

Parámetros del sonido 

 

El sonido es la sensación percibida por el oído al recibir las variaciones de presión 

generadas por el movimiento vibratorio de los cuerpos sonoros. Se transmite por el 

medio que los envuelve, que generalmente es el aire de la atmósfera. La ausencia 

perceptible de sonido es el silencio, aunque es una sensación relativa, ya que el 

silencio absoluto no se da en la naturaleza. 

El sonido tiene cuatro parámetros fundamentales: 

 La altura es el resultado de la frecuencia que produce un cuerpo sonoro; es 
decir, de la cantidad de ciclos de las vibraciones por segundo o de hercios (Hz) 
que se emiten. De acuerdo con esto se pueden definir los sonidos como "graves" 
y "agudos". Cuanto mayor sea la frecuencia, más agudo (o alto) será el sonido. 
La longitud de onda es la distancia medida en la dirección de propagación de la 
onda, entre dos puntos cuyo estado de movimiento es idéntico; es decir, que 
alcanzan sus máximos y mínimos en el mismo instante. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Psicomotricidad
https://es.wikipedia.org/wiki/Relaci%C3%B3n_interpersonal
https://es.wikipedia.org/wiki/Disciplina
https://es.wikipedia.org/wiki/Est%C3%ADmulo
https://es.wikipedia.org/wiki/Sonido
https://es.wikipedia.org/wiki/O%C3%ADdo
https://es.wikipedia.org/wiki/Aire
https://es.wikipedia.org/wiki/Atm%C3%B3sfera
https://es.wikipedia.org/wiki/Naturaleza
https://es.wikipedia.org/wiki/Altura_musical
https://es.wikipedia.org/wiki/Frecuencia
https://es.wikipedia.org/wiki/Hercio
https://es.wikipedia.org/wiki/Sonido_grave
https://es.wikipedia.org/wiki/Sonido_agudo
https://es.wikipedia.org/wiki/Longitud_de_onda


 La duración corresponde al tiempo que duran las vibraciones que producen un 
sonido. La duración del sonido está relacionada con el ritmo. La duración viene 
representada en la onda por los segundos que esta contenga. 

 La intensidad es la fuerza con la que se produce un sonido; depende de la 
energía. La intensidad viene representada en una onda por la amplitud. 

 El timbre es la cualidad que permite distinguir los 
diferentes instrumentos o voces a pesar de que estén produciendo sonidos con 
la misma altura, duración e intensidad. Los sonidos que escuchamos son 
complejos; es decir, son el resultado de un conjunto de sonidos simultáneos 
(tonos, sobretonos y armónicos), pero que nosotros percibimos como uno 
(sonido fundamental). El timbre depende de la cantidad de armónicos o la forma 
de la onda que tenga un sonido y de la intensidad de cada uno de ellos, a lo cual 
se lo denomina espectro. El timbre se representa en una onda por el dibujo. Un 
sonido puro, como la frecuencia fundamental o cada sobretono, se representa 
con una onda sinusoidal, mientras que un sonido complejo es la suma de ondas 
senoidales puras. El espectro es una sucesión de barras verticales repartidas a 
lo largo de un eje de frecuencia y que representan a cada una de las senoides 
correspondientes a cada sobretono, y su altura indica la cantidad que aporta 
cada una al sonido resultante. 

 

 

Elementos de la música 

 

 La melodía es un conjunto de sonidos —concebidos dentro de un ámbito sonoro 
particular— que suenan sucesivamente uno después de otro (concepción 
horizontal), y que se percibe con identidad y sentido propio. También los 
silencios forman parte de la estructura de la melodía, poniendo pausas al 
"discurso melódico". El resultado es como una frase bien construida semántica 
y gramaticalmente. Es discutible —en este sentido— si una secuencia 
dodecafónica podría ser considerada una melodía o no. Cuando hay dos o más 
melodías simultáneas se denomina contrapunto. 

 La armonía, bajo una concepción vertical de la sonoridad, y cuya unidad básica 
es el acorde o tríada, regula la concordancia entre sonidos que suenan 
simultáneamente y su enlace con sonidos vecinos. 

 El ritmo, es el resultado final de los elementos anteriores, a veces con 
variaciones muy notorias, pero en una muy general apreciación se trata de la 
capacidad de generar contraste en la música, esto es provocado por las 
diferentes dinámicas, timbres, texturas y sonidos. En la práctica se refiere a 
la acentuación del sonido y la distancia temporal que hay entre el comienzo y el 
fin del mismo o, dicho de otra manera, su duración 
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https://es.wikipedia.org/wiki/Acentuaci%C3%B3n_(m%C3%BAsica)


 

 

FIGURAS MUSICALES Y SUS VALORES RTIMICOS 

 

Dependiendo de la forma y disposición de las figuras, se deduce el valor exacto en 
tiempo de un determinado sonido. Actualmente son siete las figuras que más se 
usan: redonda, blanca, negra, corchea, semicorchea, fusa y semifusa. La figura de 
más valor es la redonda. Por esta razón utilizaremos la figura de redonda como 
punto de partida para asignar al resto de la notas sus respectivos valores. 

 

Cada figura tiene su equivalente en silencios, es decir, la ausencia de sonido. En 
la música, la contraparte del sonido, el silencio, es fundamental para poder 
configurar ritmos. Por ello, cada una de las siete figuras musicales se puede 
representar también como silencios. En la siguiente tabla lo explicamos:

 

 



1. En un pentagrama (puede dibujarlo, imprimirlo, comprar el 
cuadernillo) en la segunda línea (ubicación de la nota SOL) con 
un lápiz escriba el siguiente dictado: 

 
a) Negra 
b) Redonda 
c) Corchea 
d) Negra 
e) Blanca 
f) Fusa 
g) Semicorchea 
h) Redonda 
i) Semifusa 
j) Redonda 
k) Blanca 

FAMILIAS DE INSTRUMENTOS MUSICALES 

Existen muchas divisiones alternativas y subdivisiones de instrumentos. 
Generalmente, al estudiar los instrumentos musicales es frecuente encontrarse 
con la clásica división de los instrumentos en cuatro familias: viento, cuerda, 

percusión 



2. En tu cuaderno realiza una tabla para clasificar los siguientes 

instrumentos musicales según el tipo de familia a la que pertenecen. 

 

 Armónica 

 Arpa 

 Bajo 

 bandola andina colombiana 

 batería 

 bombo 

 bongo 

 caja 

 caja vallenata 

 carrasca 

 cencerro 

 clarinete 

 flauta dulce 

 flauta travesera 

 gaita colombiana 

 guacharaca 

 guitarra 

 laúd 

 maracas 

 marimba de Chonta 

 pandereta 

 piano 

 quijada 

 requinto 

 saxofón 

 tambor alegre 

 tambor llamador 

 timbal 

 triángulo 

 trompeta 

 tuba 

 ukelele 

 violín 

 violonchelo 

 xilófono 

 

1. Tome una fotografía de su cuaderno de los ejercicios desarrollados.  

  

2. Envíe las fotografías de tu cuaderno con la actividad realizada al correo 

gonzalezhmarthalu@Gmail.com 

mailto:gonzalezhmarthalu@Gmail.com


  

3.  PLAZO MAXIMO PARA ENVIAR EL TRABAJO DEL CUADERNO 

LUNES 30 DE AGOSTO a la 1:00pm 

 


